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G OB I E R NO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc- 
nico de Correos a don José del Río Armenta.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de se is .d e  jun io  de mil novecientos cuarenta por la 
ponencia ti que se refiere el artículo tercero de dicha dispo
sición, a propuesta del M inistro de la. Gobernación** y previa 
deliberación del Consejo de M inistros, .

tyombro -Jefe Superior de Adm inistración C ivii del Cuerpo 
Técnico de Correos, con el haber anual de diecisiete m iTqui- 
nientas pesetas y antigüedad d el día, trece de marzo último, x 
a don Jo sé  del Río Arm enta. T

' A sí lo dispongo ¡por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a diez de m ayo de' mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de la Gobernación,

B LA S P E R E Z  GO N ZALEZ

D E C R E T O  de 7 de junio  de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz de Beneficencia a los Hospitales Españoles de 

 Rosario de Santa Fe, Córdoba y  Mendoza (República Ar
gentina). 

Fieles a nuestra vocación fundadora, los españoles de la 
A rgentina, como los de América toda, i?an creado Institucio- (

nes y levantado hogares que su hidalgo desprendim iento dotó 
con munificencia. Destacan entre ellos los H ospitales espa
ñoles de Buenos Aires, Rosario  de Santa Fe,* Córdoba y  Men
doza, cuya obra benéfico-social; dedicada ¡por igual a españo

l e s  y a argentinos, es por todo concepto benem érita y cons
tituye prenda segura^ de hermandad entre am bas naciones. 
Honrado el H ospital de Buenos Aires, ya hace años, con *la 
G ran C ruz de Beneficencia, desea ahora el Gobierno E sp añ o l, < 
con ocasión de la visita a la R ep ú b lica  A rgentina d$l crucero 
^Galicia-)), otorgar la m ism a distinción a los_ otros C entros 
aludidos en hom enaje a la labor que vienen desarrollando y 
al incansable afán con que sus socios, C uerpo M éjico , per
sonal religioso, y C om isiones directivas saben honrar el nom
bre de España. En atención a lo expuesto, a propuesta del 
M inistro de la ^Gobernación, y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

Vengo en .disponer el ingreso en la expresada-O rden, cbn 
distintivo blanco y categoría-d e G ran Cruz a los H ospitales ' 
Españoles de R ósario  de Santa Fe, Córdoba y Mendoza (R e
pública Argentina) libre de gastos. 

t '

Dado en El Pardo a siete de junio de m il novecientos
cuarenta y seis. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la  Gobernación,
B L A S 'P E R E Z  G O N ZALEZ

 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 1o de junio de 1946 po r  la 

que se confirm a en la com isión que 

 le fué conferida en la Fiscalía Supe- 

rior de Tasas a don Jo sé  Yrazusta B e -

raza. 

Excmos'. S íes. : A propuesta del ilus*, 
trísim o señor Fiscal superior -ele T asas,

, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley . 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglam ento provisional dictado para* 
su aplicación y aprobado por Orden de 
l i  de octubre del mismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien con
firm ar en la  comisión' que le fué confe
rida'- por Orden circular de "fecha 21 de 
agosto' de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm . *236) en áa^Fisca- 
Ifa «Superior de T asas al Secretario judi
cial don José Yrazusta Beraza, recien-

9 * 1

temente destinado como Secretario del 
Juzgado de Prilnera Instancia e Instruc
ción de Ponferrada (León), continuando 
percibiendo sus haberes -onJ lia form a que 
ha venido haciéndolo hasta l£ fe c h a .'

Lo  que digo a V V. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos añqs.

Madrid,- 10 de j u n i o  de 1946.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. '

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 

que se dispone, qu e don Antonio de  

Cáceres Bernad pase a prestar sus  

servicios, en com isión , a la fisc a lía  S u

perior de Tasas.

. -Excm os. Sres.-: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de T asas, y  
corr arreglo a lo dispuesto en la Ley de^

30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglam ento provisional ‘dicthdo para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
1 1  ; de octubre del mismp año.

E sta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Antonio de Cáceres B er
nad, Secretario de la Audiencia Provin
cial de Gerona, pase a prestar , sus ser* 
vicios, en comisión, a la F iscalía  Supe
rior de T asas, continuando percibiendo 
sus haberes en la  form a que ha venido 
haciéndolo h a sta 'la  fecha.

.L o  que digo a V V . E E . p ara  su cono, 
cimiento y dem ás efectos.-

Dios guardé a V V . .E E . muchos años.

M adrid, 10  de junio de 1946.*— 
P. Di, el Subsecretario, Lu is Carrero,Excemos. Sres..........
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O RD EN  de 10 de junio de 1946 por la 
q u e se declara «muertos en campaña» 
a don José Gazulla Sardera, Secreta
rio m unicipal, y otros funcionarios, y 
comprendidas  sus respectivas esposas 

 en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.

•Excmos. Sres. : 'Como resultado de 'los 
'expedientes instruidos para averiguar las 
pausas, de.1 fallecimiento de don José 
Gazulla Sardera, Secretario municipal, 
y  otros funcionarios, a efectos fie su 
declaración de' «muertos campaña», 
solicitada por sus respectivas esposas, 

Esta Presidenicia ‘ del Gobierno, de 
-acuerdo con - lo informado por el Con

sejo Supremo ^e Justicia* Militar y con 
la propuisia que formula el Ministerio 
dpi Ejército, ha tenido a bion declarar 
«muertos cu uampaña» a los siguientes 
funcionarios y comprendidas Jas red a
mantes tjué asimismo se mencionan en 
los .beneficios de poñsión extraordinaria 
a  que se refiere la Ley de 11  de julio 
do 1941 :
R eclam antes . '

1. Doña t Mánuéla G ó r r i z Alegre,

como viuda d e ‘ don Jo -f Gazulla Sar
dera, Secretario munii ipal, causante.

2. Doña Adelahia Go-nzá'ez Huerta, 
corno viuda de dom Pedro Menéndoz. 
Blasco, Secretario 'municipal, causante.

3. Doña Joaquina Vicén Kabancque, 
como viuda de don Agustín iMcleudo 
Garcíia, Secretario municipal, causante.

4. Doña Adelaida Ibáñez Aguílar, 
cotilo viuda do don Julián Armero Gon
zález, Oficial ¿e  Secretaría Municipal, 
causante.

5. Doña Nieves Faustino Martín, 
como viudia de don Luis Ríos Somo-

' linos, Cabo' de Seguridad y Asalto, cau
sante.
• 6. Doña María Inglés Sabartes, como 
viuda de dun Francisco Miranda Mo
reno, Vigilante-de Caminos*, causante.

Lo digo a VV. EE . para su conoci
miento y efectos.

Dios guande a VV. E E . muchos años.

Madrid, 10 de j u n i o  de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, L u is " Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército. ^

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

O R D EN  de 11 de junio de 1946 por la  
que se amplia el concurso convocado 
por la de 4 del actual, publicada en 

 el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A
DO del 7,  para proveer vacantes de 
la Escala Auxiliar de este D eparta
mento.

Convocado por Orden de 4 del actual, 
¡publicada en . el. B O LETIN  O FIC IA L 
D E L  EST A D O  del 7, concurso para pro
veer vacantes de la Escala Auxiliar de 
Administración Civil en los Gobiernos C i
viles de Córdoba, Cuenca y Lérida, y ha
biéndose producido con fecha ¿  deí actual 
u-na vacante en este Departamento, que 
por estar cubierta con exceso de pilan tilla 
¡debe proveerse en el Gobierno Civil de 
la  provincia de Toledo,' -

Es e Ministerio- ha tenido dis
poner que al referido cbncurso se agregue 
Vinn plaza en el Gobierno Civjl de 4a 
provincia de Toledo, sin. variar las bases 
de la convocatoria. • , .

Lo digo o V. S. para' su conocimiento
Jr efectos. • ;

Dios , guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 11* de junio de 1946.—
JP. D., Pedro F. Valladares.

- Sr. Jefe de. lá Sección Central dé-este 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General d e  Reclutam
iento y Personal
Destinos

 
O RD EN  de 7 de junio de 1946 por la  

 que se destina al Gobierno Político Mi
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Maestro Armero provisional don Jo

sé Menéndez Fernández.

Se destina al Gobierno Poli"ico Militar 
de 1 os Territorios de Ifni-Sahara al 
Maestro Armero provisional don José Me
néndez Fernández, del Grupo'de Tirado
res de Ifni núm. 1, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del* ar
tículo segundo deil Decreto de 23 de sep
tiembre de 1^39 («D. D.;> núm. 4). j 

Madrid, 7 dé jqnio de 1946. 
t DA VI LA

O RDEN  de 7 de junio de 1946 por la 
que se destina a l Gobierno Político-M i
litar de los Territorios de Ifni-Sahara 
al Brigada de Ingenieros don Francisco 
Borbones Arciliaga. 

 
Se dentina al Gobierno Político Mili

tar de Ios/Territorios de Ifni-Sahara a) 
Brigada de Ingenieros don Francisco B^r 

, bones Arciliaga, el cual cesa en su ac

tual situación d e . disponible forzoso en 
Canarias y queda en la prevenida en el 
párrafo segur:do del artículo segundo del 
Decreto de 23 de sep'iembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4). ’

Madrid, 7 de junio de 1946.

DA V I LA

O RD EN  de 8 de junio de 1946 por la que 
se destina al Servicio de Intervencio
nes al Comandante de Infantería don 
Juan Casas Mora. 

Se des'ina ‘ al Servicio de Intervencio
nes al Comandante de Infantería don 
Juan Casas Mora, del Regimiento de In
fantería Tetuán, núm. 14, el cual c e sa ' 
en este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
dol artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, S de junio de 1946.

DA VI LA

O RD EN  de 8 de ju n io  d e  1946 por la 
que se destina, a Mehal-las al Sargen
to de Ingenieros don Manuel López 
Fernández. 

Se des ina a Mehal-las ail Sargento de 
Ingenieros don Manuel López Fernán
dez, del Batallón dé Transmisiones de 
Marruecos, el cual cesa en este último 
destino y queda en ila situación prevenida 
en el párrafo segundo‘del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
'1939 («D. O.» núm. 4). v

\Madrid, 8 de junib de 1946. , *:

* DA VI LA

 O RD EN  de 8 de junio de 1946 por la 
que se designa,  para cubrir las vacan
tes de libre, elección de Capitanes de 
Infantería existentes en las Fuerzas de 
 Policía Armada y de Tráfico, a los de 
dicho empleo y Arma que se relacionan.

Para cubrir las vacantes de I^bre elec
ción de Capitanes de lnfan ería existen
tes en las Fuerzas 1 de Policía Armada y 
de Tráfico, anunciadas por Orden de 3 
de abril de 1946 («D. 6 .»  núm. 80), he 
designado a los de dicho empleo y. Ar
ma que a continuación se relacionan, los 
cuales cesan en los destinos que se in
dican y quedan en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 (áD. O.» núm. 4) : f

Capitán de Infantería don Luis Tom é' 
Marín, Regimiento Infantería Badajoz,

, número 26. .. ' ■. • '

Capitán de Infantería don Luis Parra 
Mallaina, Grupo Automóviles 1VI Cuerpo 
de Ejército. '
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Capitán de Infantería don José Ruiz 

Esquivel, Regimiento Infantería España, 
número 18.

Capitán de Infantería: don Manuel Ferr 
nándcz Llórente, Gobierno Militar de 
Burgos.

Capitán de Infantería don Severiano 
penavides Gil de Sagredo, Cuarteil Gene
ral 23 División.

Capitán de Infantería don Raimundo 
Riestra de;l Moral, Batallón Montaña A l
t a  de Tormes, núm. 6.

Madrid, 8 de junio de* 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 8 de junio de 1946 por la 
que se destina al Gobierno Político  
Militar de los Territorios de Ifn i-Sahara 
a los Oficiales que se relacionan.

Se destina al* Gobierno Político Militar 
. de ilos Territorios de Ifn i-S ah ara  a los 

O ficiales relacionados a continuación, los 
cuales cesan en sds actuales destinos y 
«quedan en la  situación prevenida en el 
¡párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O .» núm. 4):

Teniente de Complemento! (Alférez 
efectivo) de Infantería don Manuel Mu- 
trillo Veguero, del Tercio Duque de Al
ba IJ de L a  Legión.

Capitán Médico don José Pascual de 
V alls, del Regim iento de Artillería nú
mero 7.

Teniente Médico don José Rivera R a
m os, del Grupo Mixto de Ingenieros nú
mero -3.

Madrid, 8 de junio de 1946.

D A V IL A

Disponibles

O R D E N  de 8 de junio de 1946 por la 
que queda disponible el Capitán de  
Artillería don Iluminado Sánchez Rodríguez, 

por baja en el Servicio de  
Intervenciones.

P or haber causado baja en el Servicio 
de. Intervenciones el Capitán de Artillería 
«don Iluminado Sánchez Rodríguez, cesa 
en' lá situación prevenida eri el párrafo 
jsegundo del artículo segundo del Decre
to <fe á3 de septiembre de 1939 («D. O.» 
núm ero 4), y queda en la de disponible 
forzoso en Marruecos, con efectos admi
nistrativos a partir de primero del mes 
actual. - ; '

Madrid, 8 de junio de 1946.

D A V IL A

E scala honorífica (Ingenieros de Arm amento 
 y  Construcción)

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción (Rama de 

 Armamento), con el empleo de Teniente, 
al Licenciado en Ciencias Químicas 

don Alberto Guerrero Cayón.

En^cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. Ó.» 
número 100) y disposiciones complemen
tarias, se concede el ingreso en la escala 
honorífica del • Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del E jérci‘o 
(Rama de Armamento), con el empleo de 
Teniente, al Licenciado en Ciencias Quí. 
micas don Alberto Guerrero Cayón. 

Madrid, 10 de junio de 1946.

D A V IL A

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

O R D E N  de 7 de, junio de 1946 por la 
que se concede la Cruz Laureada de 

 San Fernando al Teniente de Navio 
de la Reserva Naval Movilizada don 
Juan Díaz González. 

Com o resultado del expediente de 
juicio contradictorio instruido al efecto, 
y de conformidad don lo  propuesto ppr 

A sam blea de la Real y M ilitar O r
den de San iFemando y por el M inis
tro que suscribe, S. E. el Jefe del Es- 

' tado (y Generalísim o de Jos Ejércitos 
Nacionales, se ha dignado conceder la 
Cruz L aureada de San Fernando al T e
niente de Navio de la R eserva Naval 
Movilizada don Juan D íaz González, 
por su heroica conducta al rescatar y • 
entregar a  la  España nacional el bu
que mercante de su mando «M ontea-’ 
lio», con su carga y tripulación.

M adrid. 7 de. junio de 1946.

 R E G A L A D O

M ERITOS
E l día  14 de agosto de 1936, el va- 

* por «Montecillo», mandado por el Ca- 
pitán de la M arina M ércante don Juan 
Díaz González, cargó en Bilbao 1.000 
toneladas de lingotes de hierro, 1.000 
de cobre y 12 dé material de guerra, 
consignado todo ello por el * Gobierno 
rojo, saliendo con destino a Alicante 
el día 20 del citado mes, entrando en 
G ibraltar cinco días después con el pre
texto de hacer carbón. En dicho puerto, 
saltó a Atierra el Capitán y, marchando 
a Álgeciras se presentó al Comandante 
M ilitar de la plaza, el hoy General don 
Manuel .Coco Rodríguez, quedando dep
ile aquel momento y a petición prnp--

m ilitarizado a las órdenes de las Auto
ridades nacionales.

Obedeciendo órdenes de éstas, salió 
de G ibraltar con su buque el 26 de 
agosto del nombrado año con el pro
pósito/de burilar- el bloqueo de la es
cuadra roja en el Estrecho y conducir 
el barco a Ceuta o A lgeciras, dispuesto 
a hundirlo en último extrem o para evi
tar llegase a poder de los rebeldes.

Com o la dotación del buque se ha
llaba armada y com puesta en su. ma
yoría de elementos rojos, el C apitán  
Díaz interesó de las Autoridades Na
cionales que el buque fu e ra N bombar
deado en el caso de no poder realizar 
su propósito, evitando así cayese en 
manos de líos enemigos de España.

En el Estrecho -fué bombardeado y 
ametrallado el buque dos veces por 
hidroaviones nacionales, perm aneciendo 
e-1 citado Capitán en todo momento en 
eil p uen te. y, aprovechando Ha confusión 
que se produjo, dominó a los tripulan
tes, haciéndose con el buque1' y «entre
gándolo en C euta a ¡as Autoridades 
Nacionales con toeja su carga, y tripu
lación. N

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y cinco penados.

V is'as las propuestas formuladas para 
la aplicación del beneficio de la libertad 
condicional, establecido en êl Decreto de 
17 de diciembre de 1943 y Orden ministe
rial de 19 de enero de 1944, con las mo
dificaciones contenidas en el Decreto, de 
26 de Octubre de 1945, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de las 
Penas por. el T rabajo y previo acuerdo 
del Consejo de M inistras:
 ̂ Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tgnido a bien conceder 
el beneficio de la lib e la d  condicionál, con 
la liberación definitiva del destierro, a.los 
siguientes penados, quienes * podrán obte
nerlo a la publicación de la presente Or
den :

De la Q uinfa Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Toledo): Ja
cinto de la Fuente Denche.

De la Colonia Penitenciaria del D u e s o : 
Angel Martín- Martín, M an u el. H idalgo 
Muñiz. j 1 \

De ilá Prisión Central d e  San M iguel' 
.de los Reyes ( V a l e r ia ) : 'Serafín Beni‘ o 
Requena, Vicente Segarra Vidal, Alfredo 
Cal pe Bachero.

De la Prisión Central dé Santa Isabel 1 
(San tiago): Ramón González Molina, B e
nito Alaroón Ram írez, Antonio G arcía  
Ortega. ‘

De ila Prisión Central de T álavera de 
’n Reina : Justo García Escobar.
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De la Prisión Escuela (M ad rid ): Am a- 

lio G arcía Benito, Andrés Merín M anza
nares, Eulogio Díaz Baides.
"T*De la Prisión* Celular dé Barcelona : 
Victoriano Ruiz Cuenca.

De la  Prisión Proyincia^, de G ero n a : 
Emiilio Fábregas Juan als.

De lia Prisión Provincial de Madrid  
Daniel Gutiérrez Escudero, Benito Z ar
za Lozano, Gabriel B a lgam a, Peña.
 D e la Prisión Provincial de M ujefes 

(M adrid): Carm en M onachera Serrano, 
M aría Contreras Pan 'icosa.

Del Destacam ento Pen ar de Chozas de 
la Sierra (M adrid): Robustiano Espinosa 
Sarabia.
/ D e l  D estacam aento Penal de Colm e
nar V ie jo : Zoiilo Solís G arcía, Juan  de 
Dios del C asar Padilla, Jo sé  Rech Ma'- 
ñogil.

Del Destacamento^ Penal de Valdem an- 
co (M adrid): Márcelo del V alle dp la 
Peña.

Asim ism o, Su Excelencia el Je fe  del E s 
tado, que Dios guarde, ha tenido a  bien 
conceder, en atención a los inform es em i
tidos por . las Autoridades', correspondien
tes, ila concesión de ía  libertad' condicio
nal .a  los siguientes penad os:

De la  Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas (Toledb) : 
Santiago dbáñez Díaz, Antonio G arcía 
Prieto, Ju an  Calderón Cervantes.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Jo sé  Sánchez Rodríguez.De ila Prisión Provincial de B u rg o s : 
Sebastián ̂ Roá M ínguéz.

De la  Prisión Provincial de M álága*: 
An onio R uiz R u iz ;

Del Destacam ento Penal de Cuelgam u- 
ros (El Escoriad): Pedro Pérez Ranz.

Del Destacam ento Penal de Valdem an- 
co (M adrid): Esteban Díaz García, Leo
cadio Sánchez Pradillo, José Jim énez Gon
zález.

Lo digo a V . I. para su, conocimiento 
y efectos consiguientés. 

ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 17 de mayo de 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A  

lim o. Sr¿ Director general de Prisiones.

O R D E N  de 7 de junio de 1946 por la 
q u e  se nom bra a don R am ón Osorio 
M artínez Inspector P rovincial de la 
J usticia M unicipal de Barcelona.

!I hrtO. S r . : De conform idad con Jo
prevenido en el artículo sexto' dol De
creto' d e  29 de marzo del corriente añ °i 

Este ,M in isterio  ha (tenido a bien nom
b rar Inspector provincial de ía Ju stic ia  
M unicipal de B á je lo  na,, con la gratifi
cación anual de 3.000 .pesetas, a don R a 
món O sorio M artínez, Juez do Prim era

Instancia e Instrucción número 5 de 
dicha capital, cu ya función inspectora 
ejercerá al propio (tiempo que las ane
ja s  al cargci que actualm ente desempeña.

Lo que -digo a V . I. p ara su conocí- 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.  
M adrid, 7 junio de 1946. 

 F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Si*. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 7 de junio  de 1946 por la 
que se nom bra  a don Antonio Fernán
dez R odríguez Inspector provincial de 
la Justicia M u n ic ip a l d e  L u g o .

 lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido por el artículo 6 .° d e l«Decreto de 
29 de marzo del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de* la Ju s t ic ia , 

xMunicipal de Lugo, con la gratificación ' 
• anual de 3.obo pesetas, a don Antonio 

Fernández "Rodríguez, JuCz de Prim era 
Instancia e Instrucción de V illalba, cu
ya función inspectora ejercerá al propio 
tiempo que las. añejas al cargo que 'ac- 
tualríiente desempeña.  ̂ <

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 7 de junio de 1946. *

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal. ‘

O R D E N  de 7 de junio  de 1946 por la 
que se nom bra a don Ju a n  Esteve Vera 
Inspector provincial de la Justic ia  M u
nicipal de O rense.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido. por el artículo 6.° del Decreto de 
29 de marzo del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Mnspecjór provincial *de lá Justicia  
M unicipal de Orense, con ia gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a don Ju an  E s
teve Vera, Juez de p rim era Instancia e 
Instrucción de dicha capital, cuya fun-C 
ción inspectora ejercerá al prppio tiempo 
que las ánejas al cargo que actualmente 
desempeña.

L o  q u e  d ig o  a  V . I .  p a r a  s u  c o n o c i-
miento y demás efectos.

 Dios guarde á  V . I. muchos años.  

Madrid, 7 de junio de 1946-

FERNAN DEZ-ClfESTA„

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal. 

O R D E N  de  7 de junio  de 1946 por la  
que se nom bra a don Antonino N iño  
Astudillo In spector Provincial de la 
Justicia M unicipal de Pontevedra.

lim o. S r . : D e conformidad con lo 
prevenido por el articu ló sexto del De
creto de 29 de marzo del corriente año, 

E ste  M inisterio hia ton ido a  bien 
nombrar Inspector Provincial de la  Jus-^ 
ticia M unicipal de* Pontevedra, con la  
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
don Antonio Niño Astudillo, Juez do 
Prim era . Instancia e Instrucción núme
ro dos de V igo, cuya función inspec
tora ejercerá «al propio tiempo que las 
anejas al (cargo que actualm ente des
em peña .
 Lo  que digo a  V I.^pana su copocir 
miento y dem ás ofectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 7 de junio de> 1& 6 .

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. ‘ Subdirector general ‘de Ju s 
ticia. M unicipal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
O R D E N  de 7 de junio de 1946 por la 

que se rectifica el apartado séptimo de 
la O rden m inisterial de 22 de marzo 
de 1946 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  d el  25) sobre em isión de 

 400 m illones de pesetas en D euda  
Perpetua al 4 por 100 Interior. 

lim o. S r . : H abiéndose observado un 
bcror en el apartado séptimo de la O r
den m inisterial de 22 de marzp de *946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D O L E S T A D O  
del 25^ so bre 'em isió n  de 400 m illones 
de pesetas en D euda Perpetua al 4 por 
100 Interior, con arreglo al artículo 1$  
de la (Ley de 3 1 de diciem bre de 19^5, 

E ste  M inisterio dispone qüe el exp re 
sado apartado ¿Juede-redactado eh la si
guiente forma.:

«Séptim o. Todos los gastos de lá 
emisión se im putarán al crédito figura
do e n el Presupuesto dn vigpr en la  
Sección cuarta, D euda' Pública, Parte  

 tercera, D eudas Especiales, capítulo .ter
cero, artículo noveno, grupo cuarto, con
cepto único «Para atender, a los inte
reses, am ortización y  gastos de las Deu
d as em itidas y que se em itan, bien sean 
Espéciales, por jas respectivas E ntida
des, de acuerdo con sus E statu tos, o 
del E stad o  o del Tesoro, si c ircunstan
cialm ente el f Gobierno lo estim ase de 
m ayor qon ven i encía, para atenciones del 

, Crédito N aval, Institutos N acionales de



B. O. del E.- Nú m .164 13 junio 1946 4835
la Vivienda, de Industria y de Coloni
zación, Instituto de Órédito para ja .-Re
construcción Nacional? Patrimonio Fo
restal del Estado y construcción de nue
vo 9 ferrocarriles».

Madrid, 7 de j u n i o  de 1946. —  
P. D., Femando Camacho.

Rectificación a la Orden de 5 de junio de 
1946 sobre emisión de sellos de correos 
p a r a  c e le b r a r  e l  « D ía  d e l  S e l lo » ,  
en 12 de octubre de 1946.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, en su artículo sexto, 
donde dice valores metálicos», debe 
decir ((...valores filatélicos».

Madrid, 11 de junio de 1946.

Rectificación a la Orden de 5 de junio de 
1946 por la  que regula la  distribución

y  a b o n o  d e l  p r e m io  d e l  1  p o r  10 0

d e  fo r m a c ió n  d e  R e p a r t im ie n t o s  
y Listas c o b r a t o r ia s  r e la t iv o s  a  lo s  
nuevos  A m il la r a m ie n t o s  p a r a  e l  

p e r s o n a l  d e  la s Delegaciones y Subdelegaciones de H a
cienda en lo que afecta a las capitales 
a su cargo.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, en su artículo cuarto, 
donde dice «...sesenta», deberá decir «...se
tenta)) ; y en su artículo séptiipo, apar
tado b), donde dice «...el Tesoro», de- . 
berá decir «...del Tesoro».

Madrid, i i  de junio de 1946.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N d e  3  d e  

junio de 1946 por la que  se resuelve cancelar 

el expediente de  registro minero denominado 

«María Luisa»,  número 25.679, de la provincia de 
Granada.

limo. Sr. : Visto el oficio de 8 de abril 
de 1946 de la Jefatura de Minas de Gra
nada, en relación coh el expediente mi
nero «María Luisa», número 25.679, de 
la provincia de Granada;

Resultando que el 27 de, noviembre de 
1911 don Antonio Puche Muñoz solicitó j 
de ¿a Jefatura de Minas de Granada la ¡ 
concesión de un registro minero de 18 j 

. pertenencias de mineral de hierro con el ’ ' 
nombre de «María Luisa», en el término 

Huéneja^ de la provincia de Granada y |

cuya demarcación fué anunciada, para 
efectuárla, del 18 al 25 de agosto de 1913 ;

Resultando que se continuó su tramita
ción, en la que hubo protestas y recursos 
de alzada, y en 5 de noviembre de 1914 
se elevó al limo. Sr. Director general dé 
Agricultura, Minas y Montes, acompaña
do del escrito de- protesta, recurso de al
zada interpuesto por don Enrique Her
nández Pariente, en representación de don 
Emilio Molina Muñoz, así como el infor
me de la Jefatura de Minas. También se 
acompañaba como antecedente el expe 
diente de la mina «Realidad», número
18.9 15 ;

Resultando que desde el 5 de noviem
bre de 1914 no se tiene conocimiento de 
que se haya dictado resolución alguna en 
relación con él expediente de registro mi
nero «María Luisa», número 25.679, ni 
que los interesados hayan instado, de la 
Administración la continuación y resolu
ción de dicho expediente

Visto el DeeretQ de- 15 de febrero de
1913 ;

Considerando que según su artículo 
primero, todo expediente que a partir de 
la última resolución dictada en el mis
mo, lleve más de un año sin ulterior tra

mitación, se declarará caducado y se ar
chivará ;

Considerando que en el expediente de 
registro minero ((María Luisa», número 
25.679 110 se sabe de ninguna resolución 
administrativa posterior al 5 de noviem
bre de 1914, llevando por tanto paraliza
do más de treinta y un años sin que en 
todo ese tiempo se tenga conocimiento de 
que los interesados hayan instado su re
solución y continuación de la tramitación,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica y a pro
puesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles ha i^suelto, cancelar el 
expediente de registro minero denominado 
«María Lufsa», número 25.679, de la pro
vincia de Granada.

Esta resolución se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  J> E L  ESTAD O  y en 
el de dicha provincia.'

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento, cumplimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de junio, de 1946. —  
P. D. E. Mérello.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN d e  
5 de junio de 1946 por la que se rectifica el 
número asignado a don Fernando Vega Baca 
en el Escalafón de la categoría de oposición 
del Cuerpo de Inspectores M unicipales 
Veterinarios.

Illmo. Sr. Vista la instancia suscrita 
por el Inspector Municipal Veterinario 
don Fernando Vega Baca en la que re
clama contra su colocación en el Esca
lafón de, categoría de oposición del 
Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios, aprobado por Orden minis
terial de 26 de abril próximo pasado, y  
publicado en d  B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  de 4 de mayo último;

Visto que esta redamación es am
pliatoria a la que( realizó em plazo hábil 
contra . aquel! Escalafón ;

Visto que figura en el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Inspectores Muni
cipales Veterinarios repetido con los 
números 1.743 y 4.238;

Visto que su colocación en dicho Es
calafón de oposición se ha hecho de 
acuerdo, con lo dispuesto en la Orden 
ministerial do 3. de julio de 1943, te
niendo en cuenta el último número de 
los citados, y 

Visto que los” documentos que acom

paña a su instancia acreditan el nu
mero que le corresponde es en el Es
calafón general el 1.743, y no 4-23^ 
que fué el que se tuvo en cuenta para 
dicho fin,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
solver le sea adjudicado a don Fernando 
Vega Baca el número 1.610’ bis en el 
Escalafón de la oaitegoría de oposición 
ded Cuerpo de Inspectcores Municipales 
Veterinarion, y no et 2.143, oomp figu
raba anteriormente.

Lo que cómunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de j u n i o  de 1946.—

P. D., E. Lamo di© Espinosá.

llano. Sr. Director general dee Gana- .
dería. .

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D EN  d e  
3 de abril de 1945 por la  que se im pone 
a don Bonifacio López Ventoso, Auxiliar 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar del D epartam ento, la 
sanción de «pérdida de veinte puestos en el 
Escalafón».

Ikno. S r . : Visto el expediente ‘guber
nativo instruido, por abandono de des
tino, a don Bonifacio 'López Vento9o¿
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Auxiliar de Administración de segunda 
clase deil Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, co-n destino, en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Prim aria 
de Alm ería;

Visto' el infórme emitido en el m is
mo por el |Co.nsejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con !o establecido en Jos ar
tículos 58 y 60 del Reglamento de 7 de 
septiembre, de 1918, imponer al intere
sado la sanción de pérdida de ‘ veinte 
puestos en el Escallafón.

«Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos ^añás. 
Madrid, 3 de abril de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  de 29 de mayo de 1946 por la 
 que se asciende por corrida de escala a 
los funcionarios del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Departamento que se 
mencionan.

limo. Sr. : Por existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuerpo 

, Técnico-administrativo del Departamento, 
Este Ministerio ha dispuesto conferir 

los correspondientes ascensos con sujeción 
a la Ley d e ‘22 de julio de 1918 y Regla
mento para su aplicación de 7 de septiem
bre del mismo año.

L a  vacante de Je fe  de Negociado de 
tercera clase producida por declaración de 
excedencia de don Ramón Serrano Ochan
do, se proveerá por oposición, conforme 
a las normas contenidas en el apartado 
b) de la letra. D) del artículo cuarto del 
Reglamento de 7 de septiembre de 19 18 : 

D. «Manuel Vila Rivera, con destino en 
el Instituto Napional de Enseñanza Media 
«femenino», de Malaga, a Je fe /de Nego
ciado de tercera clase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, con arreglo a lo dis 
puesto en el apartado a) de la letra D) del 
artículo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y "antigüedad y efectos 
económicos de 1 de los corrientes, en la 
vacante de declaración de excedencia de 
doña Adelaida González Alemjún.

D. Heliodoro Iglesias Araxijo, con desti- 
no en la Delegación Administrativa de En’ 
señanza Primaría de Orense, a Je &  de 
Administración de primera clase, con el 
*ueddo anual de 14.400, con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado b) de la letra 
A) del artículo cuarto del Reglamento
de 7 de septiembre de 1918.

D. Tomás Iserp García de la Regué-. 
. ra, con destino en la Escuela de Peritos

Industriales de 'Bilbao, a> Jefe de Admi

nistración de segunda clase, con el suel
do anual de 13.200 pesetas, de confor
midad con lo establecido en el apartado 
a) de la (letra A) del artículo y Regla
mento citado.

D. Domingo García Pujol, con des
tino en la E^tuela do Artes y Oficios Ar
tísticos de Barcelona, a Jefe  de Admi
nistración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado b) de la le
tra B) del mismo artículo y Reglamento.

D . Pedro Herreras Calvo, ccxn destino 
en la Secretaría*del Ministerio, a Jefe de 
Negociado de primera oíase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, de acuer
do con lo establecido en el apartado a) 
de la letra C) del mismo artículo y  Re
glamento,

D. Mauro Fermín García Ochoa, con 
destino en la Secretaría del Ministerio, a 
Jefe, de Negociado de segunda clase, cofh 

• el sueldo anual de 8.400 pesetas, con 
arreglo al mismo apartado y letra.

Doña «María de la Presentación del 
Amo Hernández, con destino en la Se
cretaría del Ministerio, a Jefe de Nego
ciado de tercera' clase, con el sueldo 
anual' de 7.200 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) de , 
la letra D) del artículo y Reglamento 
citados. Todqs ellos co.n antigüedad y j 
efectos económicos de 4 de los corrien
tes, en la vacante por jubilación de don 
Sacerdote. Rodrigo Llórente.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase producida por fallecimiento 
de,don Luis Zozaya Rodríguez, se pro
veerá por oposición, conforme a la4s nor
mas establecidas en el apartado b) de 
la letra D) del repetido artículo y Re- 

’glamento.
Los Jefes de los Centros extenderán 

tas oportunás diligencias de posesión en , 
los nuevos títulos de los interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1946.

IB A N E Z M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. *

O RD EN  de 31 de mayo d e  1946 por la 
que se convalidan estudios de Inge
niero Industrial cursados en Bélgica 
por los equivalentes españoles de Pe
rito Industrial a don José Maria. Sa
gardia Valcarce.

ílmo. S r . : Visto el expediente * ins
truido a instancia de don-José María- j 
Sagardía Valvarce* en súplica de que se j 
le convalide su título de Ingeniero ln- j

dustrial obtenido en Bélgica (Instituto 
Gramme, de L ieja), por el español de 

• Perito Industrial, en sus tres especiali
dades de Electricista, Mecánico y Quí
mico,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por ja Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación y* con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939. 
ha resucitó* convalidar los estudios efec
tuados en Lieja por el señor Sagardía, 
por los correspondientes a los cursos 
preparatorios comunes a las tres esper 
cialidades (Mecánico, Químico y Elec
tricista de los grados de Perito, más 
los que integran e1 primer curso de cada 
una dé las especialidades, mediante el 
pago de los derechos de inscripción co
rrespondientes a los estudios convalida- ■ 
dos, que realizaVá en da Escuela de Pe
ritos Industriales donde haya de conti
nuar xsus estudios, debiendo, para com
pletar el peritaje, aprobar las asignatu
ras que integran los dos últimos cur
sos de cada una de las especialidades 
m ás los ejercicios de reválida que son 
obligatorios en los planes de estudios 
vigentes.

«Lo digo a V. 1. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se convalidan estudios francéses 
de Enseñanza Media a doña Angela 
Petra Salas Martinelli.

limo. S r . : V isto el expediente ins
truido a instancia de doña Angela Pe
tra  Salas Martinelli. en súplica de que* 
se le convalidéis los estudios franceses 
de Enseñanza Media que tiene cursados 

, por los equivalentes españoles,
Jiste Ministerio, de conformidad con el 

dictamen emitido por la Comsiión Perma
nente del Consejo Nacional.de Educación 
y con arreglo a] Decreto de 7 de octubre 
de 1939,. ha resuelto conceder a la señori
ta Salas Martinellh de nacionalidad es
pañola, por convalidación de sus estu
dios franceses de Enseñanza Media, el, 
título español de Bachiller vigente, con 
extensión suficiente para que pueda se
guir estudios universitarios o superio
res, debiéndose someter al examen de 
Ingresó en aquella Facultad o Escuela 
especial en que haya de continuar es- 

/túdios y que así lo tenga establecido" 
con'carácter obligatorio para todos loá 
alumnos españoles y abonar en el Ins-
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títuto Nacional de Enseñanza Media que 
libremente elija, tos derechos de expe
dición del título, ya-q u e , por recipro
cidad a lo establecido en la legislación 
francesa, queda exenta del pago dfe los 
'derechos de inscripción correspondien
tes a los estudios convalidados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to» y demás efectos.

Dios guardo a V I. muchos años. 
Madrid, de mayo d© 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se convalidan estu dios brasileños 
de Segunda Enseñanza a don Benito  
Celestino P érez Carpintero.

Ilmo^ S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don Benito te les- 
tino Pérez Carpintero, en súplica de que 
se le convaliden los estudios brasileños 
de segunda enseñanza, que tiene cursa
dos, por I09 equivalentes españoles, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 1939, 
ha resuelto convalidar a ¿on Benito Ce- 
Sestino Pérez Carpintero sus estudios 
parciales del Bachillerato brasileño por 
el ingreso y los tres primeros años-del 
Bachillerato español vigente, debiendo 
acreditar su suficiencia, mediante ©xa- 
tnen de cpnjunto, en las asignaturas de 
•Geografía e Historia d© España, lo que 
verificará en el Instituto Nacionap de 
Enseñanza Media que libremente elija, 
donde habrá de abonar la totalidad de 
los derechos de inscripción correspondien
tes a ios estudios que se le convalidan.

»Lo digo a. V. L  para su conocimien
to y demás efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de m ayo de 1946.

IB A Ñ E Z .M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede vdlidez académica en 
España a estudios parciales, del Ba
chillerato cursados en Manila por don 
Miguel Angel Martínez Lizárraga.

limo. S r . : Habiéndose padecido error, 
al dictar la Orden ministerial de 25 ‘*de 
abril de .1946 resolviendo expediente in
coado por don Miguel Angel Martínez 
Lizárraga, se extiende ahora debidamen
te rectificada en la forma siguiente:

Visto el expediente instruido a  ins
tancia del súbdito español don Miguel 

'Angel Martínez 'Lizárraga, en súplica 
de que se conceda validez académicá en 
España a estudios parciales del Bachi
llerato, que tiene cursados en la Uni
versidad de Santo Tomás, de Manila, 

Este Ministerio, ^de, conformidad con 
lo dispuesto por el artículo primero del 
Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
ha resuelto conceder validez ert iEspaña 
a los estudios de primero, segundo, ter
cero y cuarto cursos d e l1 Bachillerato 
realizados en la Universidad de Santo 
Tomás, de Manila, por don Miguel*An- 

gef .Martínez L izárraga, con idéntico 
alcance académico que los mismos estu
dios del Bachillerato español, vigente, a 
excepción de la asignatura de Latín def 
cuqj*to curso*, que deberá a p rA ar en E s
paña para que el mismo quede comple
tado, haciéndose así constar en la cer
tificación de estudios expedida en Ma
nila el 14 de septiembre de 1945, me
diante diligencia que extenderá en ¡a 
misma el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Pamplona.
. 'Lo digo a V. I. para su .conocimien

to y demás efectos.

-Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de mayo de ,1946.

IBA Ñ EZ «M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
lerio. v

O RD EN  de 3 de junio de 1946 por la 

que se declara desierto el concurso de 

traslado de la cátedra que se cita de la 

Universidad de Santiago.

Jlmo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 9 de abril del corriente año (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 6 
de mayo siguiente), para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Parasitología 
animal» de ja  Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.. 

Madrid, 3 de junio de 1946. ^

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la 
que don José Estella Bermúdez de Cas
tro, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, 
pasa a desempeñar la cátedra que se 
cita  

limo. Sr. : De conformidad con lo R e 
venido en la , tercera disposición transito
ria deil Decreto de 7 de julio de 1944, so
bre ordenación dé la Facultad de Medi
cina, y con el favorable informe del Con
sejo. Nacional de Educación, referente al
acoplamiento de las-cátedras de dicha Fa
cultad, x

Este Ministerio, accediendo a la peti
ción del interesado, favorablemente infor
mada por el Rectorado y  Decanato co
rrespondiente, ha resuelto :

i.°  Que don José Estella Bermúdez de 
Castro, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 
pase a desempeñar la cátedra de ((Patolo
gía y Clínica quirúrgicas, 3.0» de la mis
ma Facultad y Universidad, cesando en 
la de «Terapéutica quirúrgica» del plan 
antiguo, que queda extinguida, debichdo 
expenderse la correspondiente diligencia 
en el título del interesado.

2.0' Que la dotación de la citada cáte
dra de «Terapéutica quirúrgica», del plan 
antiguo, 'extinguida, pase a la de «Pato
logía y Clínica quirúrgicas, 3 .0», la que 
desde esta fecha se considerará dotada a 
todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4  d e ’junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. .

O RD EN  de 4 de junio de  1946 por la  
que se convocan oposiciones a D ir e c
ciones de Escuelas graduadas anejas 
a las del Magisterio.

limo. S r . : Existiendo vacantes d© Di
recciones de Escuelas graduadas anejas 
a las .del' M agisterio,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposición p a r a  

proveer en propiedad las Direcciones 
que se encuentren vacadtes hasta el 3 1 
de mayo último.

Segundo. JPódrán tomar parte en es
ta oposición' todos los Maestros racio
nales que se hallen en activo servido, 
los procedentes dt Ja Escuela Superior 
de] Magisterio y los licenciado:, en da 
Sección d© Pedagogía. E s  requisito in
dispensable, para todos ellos, el carecer 
de nota desfavorable a consecuencia de 
expediente de ¿epuración1 o gubernativo,
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por lo que no se admitirán solicitudes 
que no reúnan esta condición.

Tercero. El iplazó de presentación de 
instancias será de treinta días natura- 
les contados a partir de la publicación 
de la9 vacantes en e\ BO LET lft O FI
C IA L D EL ES^TADO. Eos aspirantes 
dirigirán sus solicitudes a la s ; Delega
ciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria de la provincia donde radi
quen lá9 Direcciones vacantes a a je  de
seen opositar, acompañando hoja de ser
vicios* certificada, o copia <jel título pro
fesional si se tratase de procedentes de 
la Escuela Superior del Magisterio o 
Licenciados en la Sección de Pedago
gía, y la cantidad 'de sesenta pesetas 
en concepto de derechos ¿e examen. 
más lo que corresponda por formación 
de expediente, cuyo abono se justificará 
mediante recibo que expedirá la Dele
gación Administrativa, uniéndose a Ja 
documentación. Si n<> tuviese entrada 
hasta las catorce horas, como máximo, 
del último día del plazo, serán devuel
tas a los interesados. Sin embargo, se 
admitirán las que lleguen por correo du
rante todo el día final del termino se
ñalado.

Cuarto. Terminado el plazo, las De
legaciones- Administrativas harán públi
ca la relación de admitidos en las cua
renta y ocho horas siguientes. A esta 
Dirección General, y por conducto de 

• los citados Organismos, podrán elevar
se reclamaciones por Jos que se consi
deren perjudicados, en el plazo de ochó 
días, contados a partir del siguiente a) 
en que se hizo pública la lista. Una vez 
constituidos los Tribunales se entrega
rán por los Delegados Administrativos, 
a  sus Presidentes la documentación y 
el importe de lo recaudado por derechÓ9 
de examen, previo descuento del diez por 
ciento, del cuaj se reservará la Dele
gación Administrativa el cinco por cien- 

. tó, enviando el resto* a la Habilitación 
de este Departamento a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria.

La distribución de las cantidades perci
bidas por el Tribunal se llevará a efecto 
según lo dispuesto en el Real Decreto de 
18/ de junio de 1924 aprobando d  Regla
mento de dietas y viáticos, y la Orden 
ministerial de 20 de mayo de 1.943 (iBO- 

/ JJETIN  O FIC IA L D EL .ESTADO del 15 
de junio), en lo que se refiefe al personal 
auxiliar y subalterno.
. Quinto. La oposición constará de los 

siguientes ejercicios:

a) Ejercicio escrito, consistente en el 
desarrollo de dos temas*, uno sobre Reli
gión y otro de Doctrina del Movimiento,

' con aplicaciones didácticas a la escuela1.

 b) Ejercicio escrito sobre un tema de 
. Organización escolar o Metodología, leído' 

después ante el Tribunal, que podrá pe
dir explicaciones a los puntos expuestos.

c) Ejercicio oral’ sobre un tenia de Pe
dagogía fundamental e Historia de la Pe
dagogía, especialmente española.

La duración máxima de los ejercicios 
1 escritos será de dos horas, y una, el oral.

Los .temas de los ejercicios escritos y 
orail serán sacados a da suerte, en la mis
ma sesióp en que se celebren, del cues
tionario que publicó la Dirección General 
de Enseñanza Primaria por Orden de 14 
de septiembre de 1943 (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO del 6 de octubre), 
teniendo en cuenta que el programa de 
Metodología y Organización escolar que
da eliminado del cuestionario para Sec
ciones e incluido en el de Direcciones.

Sexto. La celebración de estas prue
bas tendrá lugar, en las respectivas pro
vincias, ante un Tribunal que designará 
e$te Mi n isterio, i n tegrado por óos 7 Pro- 
fesores o Profesoras de Escuelas del ¡Ma
gisterio, un Inspector o Inspectora de En
señanza Primaria, ‘ el ,Profesorr de Reli
gión de la Escuela del Magisterio y un 
Director o. Directora de la Escuela aneja 
a* la del Magisterio o graduada, que ac
tuará de Secretario.

Séptimo. Los ejercicios darán comien
zo el día 15 de septiembre próximo. Su 
duración no podrá exceder de treinta días, 
y finalizados, el Tribunal hará pública 
la propuesta unipersonal elevándola»a es
te Ministerio para su aprobación.

Octavo. Las redamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán "ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los 
denunciantes ratificarlas por escrito en el 
plazo de veinticuatro horas.

Noveno. Al enviar la propuesta los 
Tribunales acompañarán a la misma las 
actas de todas las sesiones, Ordenadas cro
nológicamente; las reclamaciones, si las 
hubiere, con informe; las cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades 
percibidas por asistencia y pago de ma
terial ; ios expedientes y ejercicios de los 
comprendidos en la propuesta, y, además, 
los ejercicios de los no aprobados, en
viando la* documentación de estos últimos 
a la Delegación Administrativa .de Ense
ñanza Primaria de la capital' donde ac- 

* túen, para su archivo y devolución a los 
interesados que así lo soliciten.

Décimo. Por la Dirección General de' 
Enseñanza Primaria sé publicarán las va
cantes a proveer y dictarán las instrucen- 
nes convenientes para el cumplimiento de 
cuanto se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1946.

IBANEZ. MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. 

ORDEN de 4 de junio de 1946 por la 
que se convocan oposiciones a Seccio
nes de las Escuelas graduadas anejas 
a las del Magisterio.

limo. S r . : Existiendo vacantes de
Secciones de Escuelas graduadas ane
jas a las del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar oposición para 

proveer en propiedad las secciones que ; 
se encuentren vacantes, más dos en ex
pectación, hasta el 31 de mayo último.

Segundo.—Podrán tomar parte en 
esta oposición todos los Maestros na
cionales que se hallen en activo servi
cio, los procedentes de la Escuela Su
perior ded Magisterio y los licenciados 
en la Sección de Pedagogía. Es requi- 
.sito indispensable p^ra todos ellos el' 
carecer de nota desfavorable a conse
cuencia de expediente de depuración o ' 
gubernativo,, por lo que no se admiti
rán solicitudes que no reúnan esta con
dición.

Tercero.—E l plazo para la presenta
ción de instancias será de treinta día9 
naturales contados a partir del siguien
te a la publicación de las vacantes en 
el/B O LE T ÍN  O FIC IA L D E L  ESTA
DO. Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria de la (pro
vincia donde radiquen las secciones va
cantes a que deseen opositar, acompa
ñando hoja de servicios certificada o 
copia del título profesional si se trata
se de .procedentes de la Escuela Supe
rior dd Magisterio o licenciados en la 
Sección de Pedagogía, y la cantidad 
de sesenta pesetas en concepto de de
rechos de examen, más lo que corres
ponda por formación de expediente, ‘cu
yo abono jse justificará mediante reci
bo que expedirá la Delegación Admi
nistrativa, uniéndose a la documenta
ción. Si no tuviese entrada hasta las 
catorce horas como máximo del últim o” 
día del plazo, serán devueltas a los in
teresados. Sin embargo, se admitirán 
la s  que lleguen por correo durante todo 
el día final deJ plazo.

Cuarto.—Terminado el plazo las De
legaciones Administrativas harán públi
ca la relación de admitidos/ en las cua
renta y ocho horas siguientes. A la .
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Dirección General -de Enseñanza Pri
maria, y por conducto dé los cita^O's 
Organismos, podrán elevarse reclama
ciones por lO'S que se consideren per
judicados, en* el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al en 
que se hizo pública la lista. Una vez 
constituidos lq¿ Tribunales se entrega
rán por lo,s Delegados Administrativos 
a  sus Presidentes la documentación y 
el importe de lo recaudado por dere
chos de examen, previo descuento del 
diez por ciento, del cual se reservará 
la Delegación Administrativa el 5 por 
100, enviando el resto a la Habilita
ción de este Departamento a disposi
ción de< la Dirección General de En
señanza Primaria.

L a  distribución de. las cantidades per
cibidas por el Tribunal se llevará a 
efecto según lo dispuesto en el Real 
Decreto de 18 de junio de- 1924,^apro
bando el Reglamento de dietas y viá
ticos, . y  la Orden ministerial de 20 de 
mayo 'de 15)43 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  del 15 de junio), en lo 
que *se refiere a personal auxiliar y 
subalterno.

.Quinto.—(La oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

á) Ejercicio escrito, consistente en 
el desarrollo de dos. temas, uno sobre 
iReligión y otro de Doctrina del Movi
miento, con aplicaciones didácticas a 
la Escuela. ‘ *

b) Ejercicio oral, sobre un tema de 
Pedagogía fundamental e Historia de 
la Pedagogía, especialmente española.

c) Ejercicio práctico, desarrollando 
ante un grupo de niños unte lección del 
Cuestionario, breve, formada por el 
Tribunal antes de cada sesión.

El ejercicio escrito durará como tiem
po máximo hora y m edia; una ihora el 
oral y media el práctico, pudfendo dis
poner -para este último de treinta mi
nutos, con el fin de preparar el mismo.

Los temas para los ejercicios, escrito 
y ora!, serán Sacados a lia suerte en la 

. misma sesión en que se celebren del 
Cuestionario que publicó la Dirección 
General do Enseñanza Primaria por 
Canden de 14 de  ̂septiembre de 1943 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del- 6 de octubre), teniendo en cuenta 
que el programa de Metodología y  Or
ganización Escolar queda eliminado del 
Cuestionario para secciones e incluido 
en el de Direcciones.

Sexto.—La* celebración <je ostas prue
bas tendráy lugar en las respectivas 
provincias ante lun Tribunal, que desig
nará este Ministerio, integrado por dos 
Profesoras o Profesoras de Escuelas del 
Magisterio, un Inspector, o Inspectora 

“de Enseñanza Primaria, el Profesor de

Religión (de la Escuela del Magisterio 
y un Director o Directora de la Escuela 
aneja a la del M agisterio o Gracfuada, 
que actuará de Secretario.

Séptimo.-r-Los ejercicios darán co
mienzo el día 15 de septiembre próximo. 
Su duración no podrá exceder de trein
ta días y, finalizados, el Tribunal hará^ 
pública la propuesta, elevándola a. .este 
Ministerio para su aprobación.

Octavo.—Las reclamaciones contra las 
irregularidades^ que puedan producirse 
dorante la celebración de los ejercicios 
se formularán ante el Tribunal on el 
momento mismo d ^ se r  observadas, de
biendo ratificarlas los denunciantes, por 
escrito, en el plazo de . veinticuatro 
horas.

Noveno.—Al enviar la propuesta los 
Tribunales acompañarán a Nla m isma: 
las actas de todas Jas sesiones, orde
nadas cronológicamente; las reclamacio
nes, si la-9 hubiere, con ' inform e; las 
cuentas' en que. conste la distribución 
de. las cantidades percibidas por. asisten
cia y pago de m aterial; flos expedientes 
y ejercicios de los comprendidos en la 
propiiosta «y, además, Jos ejercicios de 
los no aprobados, enviando la documen
tación de estos últimos a  la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de da capital donde actúan, para "su ar
chivo y devolución a -l05, interesados./
. Décimo.—Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria .se publicarán las 
vacantes a proveer y dictará lás ins
trucciones convenientes para eil cumpli
miento de cuanto se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. puchos* espos.

Madrid, 4 de junio de 1946.

IB A ÑEZ M ARTIN

I'lmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D E N  de 5 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Luis Martín-Ba
llestera y Costea para el desempeño de 
la cátedra que se cita de la Universi
dad de Zaragoza.

limo. Sr. : En virtud de concurso de 
trallado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la L e y  de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
par^ el desempeño de la cátedra de «De
recho Procesal», de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Zaragoza, al 
Catedrático de Derecho Civil de la de La 
Laguna don Luis Martín-JBallestero y 
Costea, quien continuará e¡n la misma si
tuación a que alude la Orden de 3 de

mayo último (B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 28 del mismo).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 194Ó.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 8 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Francisco López 
Estrada Catedrático numerario de la 
Universidad de La Laguna. 

limo. Sr.*:, En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Francisco López Estrada catedrá
tico numerario de, Lengua y Literatura 
españolas y Literatura universal, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, »con el h aber. 
anual de entrada de doce mil peseta^ y 
demás ventajas que le conceden las dis- - 
posiciones Rigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
'y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de jupio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director .general de E nseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 8  de junio de 1946 por la que 
se nombra para el desempeño de la cá
tedra que se cita de la Universidad de 
Sevilla a don Julio González y Gonzá
lez, Catedrático de la m isma.

limo. Sr. : En virtud de coheurso de 
traslado y cumplidos los trámites, a  que 
se refiere el apartado a) del artículo 58. 
de la Ley de 29 de julio d-e 1943,

Este Ministerio ha resuelto .nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «H is
toria de España de das edades moderpa 
y contemporánea, de Historia general de. 
España (moderna y  contemporánea) y d'e 
Historia de Améric^i e Historia de la 
Colonización española», de la* Facultad de 
Filosofía y Letra^ de la Universidad d e ; 
Sevilla, al cátedrático de 'Historia de E s
paña de la misma Facultad y U niversi-. 
dad don Julio González y González, con 
el mismo sueldo que actualmente d is-; 
fruta.

Lo digo a V. II. para su conocimiento 
y  efectos. . t 

.Dios guarde a V. I. muchos años. $  
Madrid, 8 de junio de 1946.

I BAÑ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de. Enseñanza 
Universitaria.
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MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS
O R D E N  de 3 de junio de 1946 por la  

que se otorga a la «S. A. Fábrica de 
M ieres» la concesión del ferrocarril de 
Trubia a Q uirós (Santa Marina).

/ limo. S r.f: Exam inado el expediente 
tramitado por este Ministerio, con moti
vo de la concesión so-licitada por la «S. A. 
Fábrica de Mi eres» de lin ferrocarril de 
servicio particular y uso público de T ru 
bia a Quirós (Santa Marina), con ancho 
de vía de 0,75 metros ;

Resultando que dicho expediente se ha 
tram itado con arreglo a la Ley General 
de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 
1877 y Reglam ento para su aplicación 
de 24 de m ayo ¿le 1878;

Resultando que por ReaJi Orden de 3 
de febrero de 1898 fué aprobado el co
rrespondiente proyecto con siete prescrip- 

' ciones encam inadas a asegurar el buen 
funcionamiento de la explotación y favo
recer los intereses del público, y que apro
bado por Real Orden de n  de abril de 
1898 el pliego de condiciones, particula
res bajo las\ cuales ha de otorgarse la 
concesión, ha sido éste aceptado {tar la 
Sociedad peticionaria en 16 de m ayo úl
tim o con aquella fecha de su aprobación ;

Considerando que con ello han sido 
Cumplidos los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes en e l asunto que 
nos ocupa,

Este Ministerio ha resu elto :

A )‘ O torgar a la  «S. A. Fábrica de 
Jrlieres» la  concesión, sin subvención ni 
garan tía  de interés por él Estado, del fe
rrocarril de servicio particular y uso, pú
blico de T r u b ia 'a  Quirós (Sau'a M ari
na), con sujeción a cuanto determ ina la  
L ey General de Ferrocarriles de 23 de no
viem bre de 1877, Reglam ento para* su 
aplicación de .24 de mayo de 1878, al pro
yecto aprobado con siete (7) prescripcio
nes por Real Orden de 3 de febrero de 
¡1898, al pliego de condiciones' particula
res aprobado por Real Orden de 11 de 
abril de 1898 y  a todas tas demás dispo
siciones de carácter general dictadas o 
que se dicten err lo sucesivo y  s e a n a p li- j  
cables a este ferrocarril.

Las expresadas prescripciones impues
tas  ál proyecto' son : 

Primera. L a  Com pañía ejecutará pre-, 
ylam ente las obras nuevas o de repara
ción que sean necesarias para la  segu
ridad de la circulación, a juicio (del In
geniero je fe  dé la  División Inspectora 
e Interventora de tas Com pañías de 1 Fe
rrocarriles de V ía1 Estrecha, de conformi
dad con los dictámenes emitidos al in
form ar el proyecto. /

Segunda. Se dictarán asimismo por 
dicho Ingeniero Jefe las debidas instruc
ciones, a fin de que en el materiail de 
tracción y transpor e  existente se hagan 
•las reparaciones necesarias, para que ten
ga las - debidas condiciones.

Tercera. Los coches de viajeros debe
rán reunir las condiciones que determina 
el vigente Reglam ento de Policía <¡e Fe
rrocarriles.

Cuarta. El Ingeniero Jefe de, la D i
visión . fijará la velocidad máxim a de los 
trenes y ol número de frenos que .deben 
entrar en la composición de cada tren y 
dictará cuantas reglas sean convenien
tes para garantir la .seguridad de la cir
culación. . *

Q uinta. Los expedienten de su stitu 
ción de caminos y servidumbres inter
ceptados por el Ferrocarril se instruirán 
conforme a lo dispuesto por el Reatl 'De
creto de 14 de junio de 1854.

Sexta. Se recomienda que al formar 
(los cuadros’ de m archa de los trenes de 
viajeros se haga de manera que, por lo
menos, un tren ascendente y otro des-

cendente, diarios, correspondan en su 
itinerario a Ta hora de lk*&aua y salida 
de los trenes de fa línea de Oviedo a 
Trubia.

Séptima. Se recomienda, también, que 
se establezca servicio de tercera clase 
para viajeros y se, amplíe, en consecuen
cia, la tarifa, fijando (los precios de peaje 
y transporten correspondientes a dicho 
servicio.

B) El plazo de esta concesión e s 'd e  
noven'a y nueve (99) años, contado a 
partir dé 11 cíe abril de 1898, en que fué 
aprobado por Real Orden de esta .fecha 
el pliego de condiciones.

C) Queda sujeta esta concesión al 
reintegro de la póiliza 1 í ciento cincuen
ta’ (150) pesetas, e lig id o  por el artícu
lo 84 de la vigente Ley del Tim bre, sin 
cuyo requisito carecerá de valor legal.

Madrid, 3 de junio de 1946.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por
Carrerera.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 8 de mayo  de 1946 por la 

que s e  concede la excedencia voluntaria 

a doña Elvira Esquerdo Setién, 

Auxiliar de segunda de este  

Departamento.

lim o. Sr. : V ista  la  instancia suscrita 
por doña Elvira Esquerdo Setién, Auxi
liar de segunda clase dell Cuerpo A uxi- 
iliar de Trabajo, adscrita a  los Servicios 
centrales del, Departamento, solicitando 
le sea concedida la excedencia voluntaria 
en su cargo ; 

Visto Jo informado por Ha Sección de 
Personal y  O ficialía Mayor,

* Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en d  artículo 41 del Reglam ento 
de funcionarios de . 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder a 
doña Elvira Esquerdo Setién la exceden
cia  voluntaria que solicita, por un pe
ríodo d e 'tiem p o no menor de un año 
ni m ayor de diez.

' Lo que digo a V . I. para su conoci-* 
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 8 de m a y o  de 1946.—  
P . D .f C arlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

\
O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se declara vinculada a don  
Cristóbal Tejedor García la casa barata y 
su terreno número 21, manzana 1.a, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de  
Casas Baratas «Montepío de Directores 

y Pianistas». (Colonia Albéniz), de 
C h a m artín  de la  R osa ..

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
Cristóbal Tejedor G arcía, de Cham artín 
de /la R osa (M adrid),7 en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las. 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago *de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la  casa barata 
numero 21 de la  m anzana i .a del proyec
to aprobado a la  Cooperativa de C asas 
Baratas del «Montepío de Directores y 
Pianistas»,, hoy número 35 de la  calle 
del Maestro Bretón (Colonia Albéniz);

Resultando que el interesado funda su 
pretensión er. que ha adquirido el pleno 
dominio de da finca de la expresada Co
operativa, y  Hq acredita con la escritura 
í)e compra, hecha en. Madrid, a 3 de abril 
de 1943, ante don Mariano Somalo Ruiz, 
bajo ,el número 708 de su protocolo, ins
crita en jel Registro de ía  Propiedad de 
C olm enar V ie jo ;

Considerando que con arreglo .a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que h a ya ’ ad
quirido ed dominio de la m ism a tiene 
derecho a que se gire a  su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que



B. O. del E.— Núm. 164 13 junio 1946  4841

en este caso, y según escritura de 20 de 
junio de 1934, ante don Antonio Puchol 
Camacho, asciende a 16.028,14 pesetas, 
más las costas e intereses del y por 100 
hnual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan 'llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a  éste en virtud de lo dispuesto 
en' el artículo 10 deil Reail Decreto-Ley 
de 10 de octubre dé tp-m/

Vistas las disposiciones . aplica
bles al caso.

Este Ministerio, ha dispuesto declarar 
\inculada a don Cristóbal Tejedor. Gar- 

 cía ila casa barata y su terreno número 21 
de lia manzana i.a del proyecto aproba
do a la Coopera'iva d e . Casas Baratas 
<(Montepío de Directores y Pianistas», 
hoy número 35 de la calle del Maestro 
Bretón (Colonia Albéniz), que es la fin
ca número 1.062 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo 78, ’i- 
bro 13 de ila sección 2.a, folio 164 ; vin
culación que lleva consigo la imposibili
dad de' que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que cOn anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular ‘ y 
los derechos reservados al Es'ado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 3. de abril de 1943, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto dél de herencia o donación al here
dero a quien,.corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decreto- 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este-Ministerio atordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 31 de m a y o  de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

I/lmo. Sr. Director general deil Instituto
Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 4 de junio de 1946 por la 
que se declara vinculada a doña Bal
bina Fernández Fernández la casa ba
rata colectiva número 54 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Constructora 
y Beneficiaria de Casas Baratas, seña
lada hoy con el número 75 del paseo 

 de la Chopera, de esta capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de doña 
Balbiná Fernández y Fernández, de Ma

drid, en solicitud de que en lo sucesivo 
se la considere propietaria de la casa ba
rata colectiva número 54 del' proyecto 
aprobado a la Sóciedad Constructora y 
Beneficiaría de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 75 del paseo de la Cho
pera, de esta capital ;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de doña María Salas 
R i’h'o) extremo que acredita con la es
critura de compra, otorgada en Madrid, 
a 13 de abril de 1944, ante el Notario 
don Eduardo Casuso, bajo el número 511 
de su protocolo, inscrita en el Registro, 
de la Propiedad del Mediodía al tomo 715 
del archivo, libro 162 de la sección se
gunda, folio 209, / finca número 2Í33S, 
inscripción 5.a.;

Considerando que las casas baratas 
colectivas dadas en alquiler simple po
drán ser vendidas libremente, conforme 
preceptúa el apartado segundo del ar
tículo, 11 del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924 ;

Considerando que no obstante lo de

terminado en el considerando anterior, la 
actual propietaria, señora-Fernández Fer
nández, vendrá obligada a solicitar del 
Instituto Nacional de la Vivienda la 
transferencia que en su día pretenda rea
lizar con relación a la casa barata co
lectiva cuya vinculación se solicita.

Vistas las disposiciones legales de apli
cación- a l . caso,

E s e  Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Balbina Fernández, 
Fernández la casa barata colectiva nú
mero 54 del proyecto aprobadp a la So
ciedad Constructora y Beneficiaría de 
Casas Bhratas, señalada hoy con el - nú
mero. 75 del paseo de la Chopera, de esta 
capital, nó pudiendo llevarse a efecto , 
transferencia alguna. con relación a *a 
propiedad del aludido inmu/sble sin la de
bida autorización.
• De Orden ministerial lo digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de j u n i o  de 1946.—  

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
P E L G O B I E R N O

Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte

Nota sobre peticiones de neumáticos.

Como continuación a las circulares 
de esta Delegación del Gobierno de 
fechas 20 de febrero y 1 de mayo del 
año en curso, y habiendo desaparecido 
Has causas qué motivaron la suspensión 
en la admisión de peticiones de neumá
ticos, he dispuesto que -a partir, de plo
mero de. junio próximo quede totalmen
te levantada dicha prohibición, admi
tiéndose en su virtud cuantas peticio
nes puedan formularse de medidas de 
uso y fabricación corriente.

Se recuerda a los interesados que las 
peticiones que en consecuencia a  lo 
expuesto se reciban serán clasificadas 
por orden de menor a mayor número 
de cubiertas solicitadas, única preferen
cia que se tendrá en cuenta en las adju
dicaciones que se efectúen durante los 
meses de-junio y julio próximos, resta
bleciéndose el despacho por turno de an
tigüedad en la fecha de solicitud a par
tir de i.° de agos'o^ siguiente.

Es requisito indispensable para dar 
curso a las peticiones de referencia que 
los vehículos a que se destinen estén 
actualmente dotados de cubiertas de 
medidas iguales ó superiores' ¡a la-s so-.

licitadas, con la única excepción de Jos 
primeros equipos, en los cuales las Üi- 

 menstones solicitadas deberán guardar 
relación con la carga de los vehículos 
a que vayan a afectarse.

Una vez las peticiones en la Dele
gación del Gobierno no se autorizarán 
solicitudes de caynbios de medidas, por 
lo que las que en este sentido se for
mulen quedarán sin contestación.

Se recuerda muy especialmente la , 
prohibición de dar curso a peticiones de 
neumáticos para un vehículo que ten
ga pendiente de despacho otra formu-i 
lada con anterioridad, ya que ello será 
considerado como falta grave a efeo 
tos de sanción, según preceptúa el ar
tículo 7 de la Orden de 6 de agosto 
de 1942, y únicamente en los casos de 
utilización de medidas distintas en los 
juegos delanteros y traseros, se auto
riza se puedan formular dos (peticiones 
con igual fecha para el mismo camión, 
pero será requisito indispensable que 
los agentes hagan referencia en los es
tadillos . correspondientes de esta* cir
cunstancia, con expresión’ de los núme* 
ros y datos necesarios a ®u fácil loca-> 
lización y teniendo muy en cuenta que 
nunca en estos casos el número de las 
cubiertas solicitadas entre las dos me
didas podrá ser superior ai equipo nor
mal del camión. 

Continúan en vigor lasv norman de 
tramitación establecidas, siempre que 
no se'opongan sustancialmente a lai»  ̂
modificaciones que (por Ja presénte ee 

establecen. 
Madrid, 31 de mayo de T946.
Madrid,'31 de mayo de 1946.—4£I De- . 

legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, José María de Peñaranda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Transcribiendo vacantes de Inspectores Farm acéuticos M unicipales que se anuncian para su provisión en propiedad por concur- 
so de m éritos y de antigüedad, de conform idad con lo dispuesto en La Orden m inisterial de  23 de enero de 1946 y la de 
esta D irección de f echa 2 de abril de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 7  del m ism o mes).

Provincia Partido farm acéutico
Forma 

de provisión Categoría Dotación
M unicipios q u e  in t e g r a n  
ei partido farm acéutico

Fam ilias 
de la 

Beneficencia 
m unicipal

Censo

A lb a cete  ......
 Idem. , , ..........

Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............
Idem  ......
A lica n te  
Idem  ............

Idem  ........

Idem  .........
Idem  ............
B arce lon a  ......... 
Idem  . . . . . . . . .

Idem  ............

Idem  .......... .

Idem  .............

Idem

' Idem  . . . . . . . . .
C u e n ca  . .. . . .

Idem  .............

íd e m  • .......... .

Idem  ............

G u ip ú zco a ...

Idem  .........
Idem  ......

Id em
Idem  ............
L o g ro ñ o  . . . .  
Idem  ...... :...

Idem  . . . . . . .L

* Idem  . . .T......
L u g o  ............
Idem  '■...... .
Idem  . . . . . . . . .
Idem  .............
Idem  ..........;
Idem  ............
Id em  . . . . . . . . .
Idem  ............
M adrid  v .....

Idem  — .v...
Idem  .............

I dem ............

S e g o v ia  .....  
S o ria  . . . . . . . .

L ié to r .................. ...........
M ah ora  .......................

L e tu r  ..............................
M olin icos .....................
M onte a leg re  del C a s 

tillo  ..............................

P a t e c a  de M adera ...
F u en te-A lam o .........

A lg u eñ a  ...........................
B en ialí .................. ........

G u a rd a m a r - dol Se- 
, g ó ra  , .............................

M on forte del C id  ...
V illen a  ............’...............
B a lsaren y  ............... .
C a ld a s  de E strach  ...

Esplu.gas d e  L lobre
g a t ............................

G u ard io la  B erg a ...

O lesa , de M on serrat...

Parets del Vallés

P ra t de L lo b re g a t .. 
L a  P e ra le ja  .................

T re s ju n c o s  . . . . . . . . ......

V illa re jo  de  F uen tes.

V illa lb a  de la S ie r r a .1

B eráste g u i .................

G eston a .........................

Amzuola ...... .
G ráv alo s  ................. ; .......
M unilla  .......................

C a sa l arrean a ......... .

V illa r  de A rn edo (El)
A lfo z  ............................
B ale ira  ....................1....
B ecerreó  ................. ...»
B ó v ed a  .........................
C a rb a lle d o  ...... ...........
C a stro v e rd e  ................
S ám o s ...................... i..
S av iñ a o  ........................
B elm en te  d e 'T a j o  ..

v BrunetG . ................. ; ....
.L o ? o y a  ...... ............

L o zo yu e la  ............ ~

N a va s de O ro  ...........
. A lm arzá  .............. ........ .

Méritos* ......
Idem  ............

Idem ............
Idem ............

Idem  ............

Idem  . . . . . . . . .
Idem  ............ -
Idem
Iglem ............

Idem  .............

A n tigü ed ad ..
Id e m ..............
Idem  ............
Idem ......... ...

M éritos ......
Idem  .........

Idem  ............

A n tigü ed ad ..

M éritos . .. . .  
A n tigü ed ad ..

M éritos . . . . .

Idem  ...w .....

Idem  ............

Idem ............

Idem . . . . . . . . .
Idem  .............

Idem  . . . . . . . . .
Idem  . . . a ... .
Idem ............ ;
Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............
Idem ............
Idem  ......... ...

. Idem  . .. . . . . . .
Idem  ............
Idem . . . . . i . . .  
Idem . . . . . . . . .
Idem .........
Idem .............
Idem  ............

A n tigü ed ad .. 
M éritos , . . . .

A n tigü ed ad ..

M éritos . .. . .  
Idem  ...... .

3-a
2.a

3 *ttr;a ,

1 .a

4 *
3 .a 
3 -a 
2.a

1.a'

2.a 
I .a

" 4 .a
4 .a

\

2.a
2.a

1.u

3 -a ' ‘

1.a
3 .a

2.a 

'2.a

' 3 -a

2.a

2.a
3 -a

4 .a 
4 .a 
4 .a

•3.a

3 -a

•* 4 .a '
2.a 

: 1.a
í . a 

. I A  
1.a 
1 *a 
1.a- 
1 .a 
3? ,

4 .a
4 .a •

, ' 3 .a '

3-a ■ 
2.a

1.650
2.200

1.650
2.750

2.750

1.100 
. ^.000

1.650
2.200

2.750

2.200
2.750
1.650 

. 1 .650

2.200
2.200

2.750

1.650

2.700
1.650

' 2.200

2.200

1.650

2.200

2.2QO
I.65Ó

1.100
1.100 
4.600
1.650

1.650

r.100 
. 2.200

2.200 
2 .75°  
2.200 ~
2.750
2.750

V 2.75O 
• 2 .75°  

2.310

1.100 
' I . I O O

1.650.

• 2.169 
2.200

L iétor ................................. .
M ahpra, A b en gib re  y Re-

c u e ja  (L a ) .....................
Letu r ............... .......................
M olinicos, R iópar ............

M o n te a le g re . del C astillo
y C o rra l-R u b io  .......... .

Patern a d£l M adera .........
Fuónte-A lam o .....................
A lgu eñ a  ..............................
B en ialí y once anejos
, m ás ....................................

G u a rd am ar del S egu ra  
y S an  F u lg en cio  .,

M opforte del C id  ............
V illen a ......... ....................
B a lsaren y  .............................
C a ld a s  de E s tr a c h  y San 

V iceñ te  do L levan eras.

E sp lu gas de L lo b re g a t ... 
G u ard io la  de B erga  y

tres an ejos m ás ............
O lesa  de M on serrat y

V a ca r is a s  ........................
Parets vdel V allés y  Llis-

sá 'd e  V alí ' ....................
P rat dé L lo b reg a t ...........
Peraleja  (L a) y cuatrc

an ejos m ás ............... .
T ré sju n co s y  dos anejo.*

m á s ............ ................\...
V illare jo  de  F u en tes y

d o s  anejo§ m á s ...........
Villalba^ la S ie rra  y

cinco an ejos rnás^ ......
Be^áste^ur y s>eis anejos

rriás ...................................
Cestón a y A izarn azábal.. 
L izarza  y siete anejos

m ás ..................................
U.surbi! 7 .........................
A nzupla ...... .......................
G rávalos y V illarroya  ... 
M unilla y tres anejo:

m ás . . . : ......?....................
C a salarrein a , CiViurj ;

Z a rra tó n  .........................
• V illar de  A rn edo (El) ..

A lfoz ............., ....................
B aleira  _____ *........................
B ecerreá ..............................
Bóveda ........... ......................
C arbajled o ..........................
C astro verd e  ...................... i
Sarrios .................. ...........
S aviñ ao  . i ....................... .
B elm onte de T a jo ,  V a l 

d elagu n a, V illam afiri
que de T a jo  ..............

B rú ñ ete  ........................ .
L o zo ya  y tres * anejo

m ás . . . . .C ; . . . ......  . . . . . . .
t^ zo y u e la  y d iez anejo

m ás . . ......... : . . .................
N avas de O ro  y  Sam bo¿ 
A lm a rz a  'V once anejo 

m ás ...........................

1O4

60
72 
80

1 10 
5°
7°
35

35

65
7»

36O
46

1
58

73 

 65

• i ' 180

88 j
203 •

)
35
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L5
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- '  L54 
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1.31 '
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c

i' '  80
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33
1

3-S4¿

5-055
4-423 
7.272  ,

5.098
1.S9S

' 3-322
1.768

6.664
4-346 

>9-423 -
2.870

>.7.65

3.631

3-305

6.679

2i918 
8.755

3.380

4.830 

v 4->53 

. 4-078

%.621
3-8>3

i

3.26o 
2.264 
1.528 

- 1.650

2.082

'2.7O5
.1-113
4.271
6.025
8-573
5 - o i 9

1 1-373 -
IO.OQ5
( 7-999 

. 12.964

3.090  . 
335

1.716  •
\

3‘,453 * 
2.888

V 655 *
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Provincia ^Partido farmacéutico

Forma - 
de provisión | Categoría Dotación

Municipio^ que integran 
el partido farmacéutico

\

r ..m:1’.as 
de la 

Beneficencia 
municipal

Censo

Soria ..........

Idem ...........

Idem ...........

Valencia ....
Idem ...'.......
Idem ...........

%
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Valladolkl .. 
Idem ...........

Zaragoza ...
Idem ...........
Idem ...........

Alcubilla de Avella
neda ........................

Burgo de Osma ..... .

Fuentes de Magaña./.

Alcublas ......................
Ayora ..........................
Caudete do las Fuen

tes ..........................
Cofrentes ....................
Culjera .....................
Chirivella ............... .
Pqzol .......................... .
Tiedra ........*..............
Valoria la Buena ....

Ainzón ........................
La Almolda ..............
Arándiga .................. .

Méritos ....

Antigüedad.

Méritos ....

Antigüedad; 
Méritos ....

Idem ........
Idem .........
Idem .........

. Idem .........

. Idem v.........
Idem ........
Idem .........

Idem ...........
I dém .........

, Antigüedad.

"V
4.a

iA

4.a

2.»
. i.a

. . 4.a 
2.a 
1.a
3.a
i.a
3-a N4.a *

3.a3.a3.a

1.100

2.750

1.100

2.200 
- 2.750

1.100 
2.2002.750 
I.65O'
2.750
1.650 
1.100

1.650
1.650
1.650

Alcubilla de Avellaneda
y dos anejos .............

Burgo de Osma y siete
anejos más ..................

Fuentes de Magaqa y
tres anejos más .......

Alcublas y Andilla .......
Ayora y  Zarra .............

Caudete de las Fuentes.
Cofrentes ........................
Cullera ..... .......................
Chirivella ............... .........
Puzol ............. ...... .........
Tiedra y tres anejos más 
Valoria la Buena y dos

anejos más ...................
Ainzón y Bureta ..........
Laí Almolda Bujaraloz ... 
Arándigá y tres anejos...

• /

\

V 15 '

t 125
200

20
32

200
26
*485
80

/ 26 
• 38 

60

1.106

7,688

1-445 
4.301 
7.870 '

1.676
3-940*

I5-2Q9
3-025
5-091
2.516

2.306 
2.¿93
2-5]3 

.̂269

Madrid, 28 de mayo de 1946.— El Director general, José A. Palanca. '

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Seooión cuarta (Red Postal) 
Negociado de Centres y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las Oficinas del Ramo de 
Mula y su estación férrea.

Debiendo procederse a  4a celebración. 
de subasta, con carácter' urgente, para 
contratar la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las ofi
cinas del Ramo de Muía y su estación fé
rrea en oj tipo de seis mil pesetas, anua
les y con arreglo a las demás condicio
nes del pliego correspondiente; se advier
te aí público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto ert la Administra
ción Principal de Murcia y estafeta de 
Muía hasta el día i de julio de 1946 y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
d  día 6 del mismo mes, a las once ho
ras, en dicha Administración Principal 
de Murcia.

Madrid, 7 de junio de 1946.— Ei Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición "V
Don F. de T ., natural de ..., vecino 

d e . . . ;  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en le‘ra) 
pesetas ... (en letra) céntimos,' con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el (gobierno. para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
habe{ depositado en ... la fianza de mil 
doscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.041-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de las plazas de Magistrados de Audien
cia y juzgados de rnm era Instancia e 
Instrucción que deben ser servidos por 
Magistrados, que se enumeran a conti
nuación.

En cumplimiento ¿fe lo dispuesto en 
el artfctflo 2o del Decreto orgánico dé 
la  Carrera judicial, de \8 de febrero 
de ^946, esta Dirección General convoca 
a concurso para la provisión de las pía— 
za  ̂ de Magistrados de Audiencia y Juz
gados de Prjmera Instancia que deben 
ser servidos ipor Magistrados, que se 
enumeran a coñtinuación fy que so en
cuentran vacantes €n la actualidad:
Magistrados de Audiencia:

Almería.
Cáceres.
Granada.
Soria. « ‘ 4
Zamora.

Juzgados:
Albacete.
Burgos
Número 4 éj},Sevilla.
Las solicitudes para tomar parte en 

este concurso deberán «tener entrada en 
el. Registro General de, la Subsecretaría, 
dentro1 del. plazo d$ ocho días natura
les, . a desde el siguiente al de la
publicación de esto anuncio en el B O 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , ex
ceptuándose tan solo las de» Hos que 

.prestan servicio fuera de la Península, 
que las formularán telegráficamente, 
por conducto del Presidente de la Au- 

* diencia respectiva, sin perjuicio de re
mitirlas1 por conreo lo más rápidamente 
posible. *

A las instancias se acompañarán tan
tas copiás firmadas de las mismas Cuan
tas sean las plazas que se concursen, 
para que en ©1 expediente de provisión 
de cada una de ellas tengan constancia 
por separado. Las instancias y las co

pias deberán Contener los sigilante® 
d atos;

Nombre y apellidos tíel solicitante; 
categoría personal del mismo; Audien
cia o Juzgado que sirve, indicando la 
fecha de su traslado al mismo; den ti
nos a que aspira, con expresión del 
orden de preferencia y fecha ded BO- 

- LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  <en 
quo se haya publicado el anuncio de 

. con curso a  que la provisión se refiere.
Las normas para (la celebración del 

concurso son las establecidas en el 
mencionado Decreto orgánico, efectuán
dose íos nombramientos con sujeción 
a los preceptos del mismo.

Madrid, 8 de junio de '1946.-—  
. P. D., el Subdirector general de Justicia, 

M. Soler.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial

Rectificación del programa para exáme
nes de ingreso de la convocatoria de 
quince placas de aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
Montes.

Publicadas en el B O LE TIN  O F 1 - , 
CIAlL D E L  E STA D O  del 27 de mayo 
próximo pasado las normas para los 
exámenes de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar Facultativo de Montes, 
juntamente con ed programa de la«s ma- 
/terias sobre que habría de versar el 
examen de ingreso, entre ia9 que fi
gura «Dibujó de planos y  rotulación 
y copia de un plano de levantamiento 
topográfico y rotulación del mismo», y 
siendo este dibujo una de las materia® 
que han dé ser objeto de los cursillos, 
se eliminará el mismo del programa pa* 
ra el examen de ingreso publicado, 

Madrid, 10 de junio de 1946.—E l Di
rector general, S. Robles (rubricado).
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Ca
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Br
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o.

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso de Notarios y Re

gistradores de la Propiedad.

En uso de las atribuciones que le con
fiere la base cuarta de ¿a Orden del 
M inisterio de A gricultura de 4 de febre
ro último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 12) convocando con
curso para cubrir una plaza de Nota
rio V dos do Registradores de la Pro
piedad. t,*n el Instituto Nacional de Colo
nización, -

E sta  Dirección General, teniendo en 
cuenta los servicios y m éritos alegados, 
ha acordado desigrfar, para que ocupen 
las referidas’ plazas, al Notario don Jo 
sé Clavero Núñez y a  los R egistrad o
res de la  Propiedad d.on A gustín  Gómez 
Moreno y don Jo sé  L u is  Mena y Salinas 
M edinilla, quienes quedarán sujetos eco
nómica y adm inistrativam ente al R eg la 
mento de personal del Instituto, debien- 

< do,' antes de tom ar posesión de sus car-' 
gos, quedar en lá situación de exceden
tes en s u s . respectivos C uerpós.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 3 de junio de. IQ46:—lEl Di

rector general,v Angel Zorrilla.
1 

Sr. Secretario general del Instituto N a
cional cte Colonización. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Declarando admitidos definitivamente a 
los señores que se indican como opo
sitores a la  cátedra que se menciona de 
la Universidad de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere 
él Decreto de 25 de junio de 19 3 1,

E s ta  Dirección General hace público, 
lo siguiente:

i.°  Que el Tribunal que ju zgará Ja 
oposición, anunciada por Ordenes de ,22 
dq abril de 1944 y 7 de m ayo d a: i945  
p ara  la provisión, en propiedad, de Ja 
cátedra de «H istoria Universal de las 
edades moderna y contemporánea e 
H istoria general' de Ja Cultura '(moder
na y  contemporánea))) dé la F acultad  de 
(Filosofía y Letras de la Universidad de 
ta ra g o z a  no ha sufrido m odificación.

2 .0 S e  declaran admitidos definitivá- 
mertte los opositores sigu ien tes:

D. Ja im e Vicéns «Vives.
D. Isidoro .EScagü és Javierre,
D . Felipe Ruiz M a rtín ; y 
D . Ram ón Ez-querra A b a d ía ; y

3 .0 Que en cum plim iento de lo dis
puesto en el .párrafo segundo dél artícu
lo 13  del Decreto citado, con esta m is
ma fecha se remite el expediente de es
tas oposiciones al Presidente del Trib u -

‘ nal que Jas habrá de juzgar.

M adrid, 4 de Junio de igqó.-dEl D i
rector general, C ayetapo A lcázar,
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MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Resolución sobre jornada intensiva en la 
Banca Privada .

lim os. S r e s . : V isto  el escrito  elevad o 
a es*te Contri) d irectivo  por el S in d icato  
de B an ca y B olsa en so licitud  de que 

.. igu al que »e acordó p a ra 'c l p asad o  año, 
y teniendo en cuenta  qu e concurren  jas 
m ism as c ircu n stan cias que a e llo  dieron, 
lu gar, sea anticip ad a  en qu in ce  d ias la 
fecha en- que deba dar com ien zo 3a jor
nada in ten siva  para al person al de la 
activ idad  b a n ca d a ,

E sta  D irección  G en oral, en uso de 
las atrib ucion es que le confiere la O rden 
de 28 de abril de 1942, ap rob atoria  de 
la R eglam en tación  N acion al en la B an 
ca P rivad a, ha resuelto  que ©n.e*l pre
sente año, y p a ra  aq u ella s p ro vin cias 
en qu e  sea so lic itad o, la jorn ada ihten- 
sivu de tres m eses que estab lece  «á a r
tículo 31 «de la  c itad a  R eg la m en tació n  
com ience a  reg ir el 15 d e  jun io a ctu a l 
p ara term inar el 14 d¿ sep tiem bre p ró 
jim o . ■ 1

L o digo' a V V . II. p ara  su conoci
m iento y efectos co n sig u ie n te s.

D ios g u ard e  a V V . II. m uchos años.

M adrid, 10 .d e  ju n io  19.46.— E l .D i 
rector gen eral de T ra b a jo , A gu stín  M i
ran da Junco.

lim o s. Sres. D eleg ad o s p ro vin cia les de 
T ra b a jo  de to d a .'E sp añ a.

Subsanando  e r r o r e s  c o m e t i d o s  e n  l a  

R e g la m e n ta c ió n  N a c io n a l d e  T r a b a jo  

en la s  M in a s  d e  C a r b ó n , p u b lic a d a  e n  

el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

d e  1  d e  m a r z o  ú l t i m o .

En ©h tex to  de . la R eg la m en tació n  
N acional de  T r a b a jo  pa-ra las M inas de  
C arb ó n , p u blicad o en él B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  4 .0 de 
m arzo, se o b serva  h aberse om itid o en 
las Z o n a s  4.a y 5.a los 'aum en tos perió- . 
dieos corresp on dien tes a los A u x ilia re s  
de L a b o ra to rio  y  d em ás • servic ios, C a l
cad ores y A sp iran tes de T o p o g ra fía .

E n su virtu d ,

-Esta D irección  G en eral h ax ten ido a  
bien a cord ar q u e  los au m en to s periódi
cos d ¿  los ^Auxiliares :d e  L a b o ra to rio  y  
d em ás servicios, C a lc a d o re s  y  A sp iran 
tes de T o p o grafía*  en las Z o n a s 4.a 
y . 5 . a d e  0a R eglam en tación  NIacional de  
T ra b a jo  para las M in as de C arb ó n , sean 
id én ticos a <los estab lec id o s en d ich as 
Z o n a s p a ra  loa .D elin ean tes y  O ficia les 
de T o p o g ra fía .

M adrid, i.°  de jun io d e / i94Ó:—-El D i
recto r gen eral de T r a b a jo , A g u stín  M i- 
randa Junco/


